
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL. 

Tuluá (Valle), dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No.822 

 

Proceso:  Ejecutivo singular  

Demandante:  PABLO MAURICIO LOAIZA BETANCOURT  

Demandado:  RICCKY NELSON PEREZ HADD 

Radicado:  76-834-40-03-004-2021-00176-00  

 

ASUNTO: 

 

Con base en la peticion obrante a folios 14 del cuaderno principal elevada por el la 

parte demandante por medio de la cual solicita se dé por terminado el presente 

asunto; el despacho de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P 

procede a su terminación por pago total de la obligación, intereses, costas y 

agencias en derecho. 

 

 Lo anterior en virtud de que se cumple con los requisitos establecidos en dicha 

disposición normativa para acceder a su culminación. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO propuesto 

por el señor PABLO MAURICIO LOAIZA BETANCOURT, identificado con número 

de C.C. No. 94.392.656 en contra del señor RICCKY NELSON PEREZ HADD, 

identificado con número de C.C No.91.434.906 por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN 

 

SEGUNDO: CANCELAR la medida cautelar de embargo y posterior secuestro del 

vehículo dado en prenda, distinguido con las placas VNA-411, MODELO 2010, 

CLASE AUTOMOVIL, MARCA HYUNDAI, TIPO HATCH BACK, COLOR 

AMARILLO, SERVICIO PÚBLICO, NÚMERO DE MOTOR 64HC9M931156, 

NÚMERO DE CHASIS MALAB51GAAM497783 de propiedad del aquí demandado 

señor RICCKY NELSON PEREZ HADD. C.C No.91.434.906 

 

-No se librará el oficio a la Policía Nacional-Sección de Automotores entidades 

para la cancelación de la medida cautelar, debido a que el oficio en mención no 

fue retirado por la parte interesada, y en sentido la medida cautelar decretada no 

surtió sus efectos. 

 



 

TERCERO. – .-ORDENAR el desglose del título valor presentado para recaudo en 

este proceso, a favor de la parte demandada.  

CUARTO. – DISPONER el archivo del expediente, previa cancelación de su 

radicación en los libros. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No.117 

HOY, 03 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario. 


